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RESOLUCIÓN N'452

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE MARKETING, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS
DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN"
(UC), CAMPUS ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 27 de diciembre de 2021

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Marketing, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
Administraüvas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Seño¡a de la
Asunción" (UC), campus Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Ertaluación y Acreditación de la Eduución Superior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso/ acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su a¡tículo 22 establece:
"h acreditación es la certificación academica de una insütución de educación superiol o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre Ia consistencia entre objetiuos, los recursos y
la gesüón de una unidad academica. Comprende la autoeoahución, la eaalwción extema y el
informefinal...";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación.

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la

a de Ma¡keting, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
dministrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la

§§\' Asunción" (UC), campus Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pa¡es Evaluadores conformado por Adriana Estefanía Mónico,

José Roias Méndez y Gustavo Alfonso Bar¡era, a los efectos de redacta¡ la síntesis

evaluativa respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
PoR 4 AÑoS, LA CARRERA DE MARKETING, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE crENCrAs coNTABLES, ADMINTSTRATTvAS y rcouóvrrces
DE LA UNIVERSIDAD ctróuca "NUESTRA sEñoRA or re asur.¡cróN"
(uc), cAMpus esuNcróN, EN EL MARCo DEL MECANTSMo DE
rvetueclóN y ACREDITAcTóN og cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, el Consejo Direcüvo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Marketing, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
Administrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la
Asunción" (UC), campus Asunción, según consta en el Acta N' 27 de fecha 27 de
diciembre de 2021,;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "Ia Agencia Nacional de Eaaluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo tecnico encargado d¿ eaaluar y acreditar la
calidad acaümica d¿ los lnstitutos de Educación Supeior. Posee autonomít acaümica,
administraüua y fnanciera. . ." ;

Que, el artículo f de Ia Ley N" 2072/ 20[.3
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directiao, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del C-on*jo Directioo:1) repre*ntar ala Agencia;2) suscibir la documentación
que etpide la Agencia. . .";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N" 7403 de fecha 28 de junio de 2017, Dec¡eto N" 4110 de fecha 01

de octubre d,e 2020 y Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021., se nombran a
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de ma¡zo de 202'1., el Consejo Direcüvo eligió a la Presidente del
Conseio Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓNY ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

Willian Richa¡dson No 546 entre Incas y Aztecas
Asunción - Paraguay

Telefax: 595-21-328 ñ79 /328 6081.

E-mail: oresidencia@aneaes. gov.pv
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
PoR 4 AÑOS, LA CARRERA DE MARKETING, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS coNTABLES, ADMINISTRATIvAS y ncoNóN{tcas
DE LA uNrvERSrDAp ceróuce "NUESTRA sEñoRA pE te asuNclóN"
(uc), cAMpus esuucróN, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE
rvarulclót¡ y ACREDTTACTóu on CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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1' ACREDITAR, por 4 años, la carrera de Marketing, dependiente de la Facultad de
Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Católica
"Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Asunción. a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

,o RECOMENDAR a la Unive¡sidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Asunción, a implementar las mejoras enu¡ciadas en el informe
anexo a la presente Resolucióry para la carrera de Marketing.

J DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la firma de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión
deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el
info¡me anexo a esta disposición.

4' ESTABLECER que la institución de educación superior afectada por esta
acreditación deberá i¡formar a Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, acerca de las mejoras introducidas y proyecciones
futuras, asimismo como cualquier modificación esencial realizada en la estructura
de esta carrera, a los efectos del acompañamiento técnico académico in sifu a
partir de dos años, contados desde la emisión de la presente resolución.

5".- COMUNICAR y archivar.

-
a. Matiauda Sarubbi

Presidente

Willian Richardson N" 546 entre Incas y Aztecas
Asunción - Paraguay
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
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ecanbmo dg Eveluec¡ón y Acrod¡lac¡ón de Ca..eraa de Grado

Evaluaclón con t¡nos do Acrodltaclón

lñstilucióñ: Univsrsidad Católica 'Nlestra Ssñora de laAsunción'

CaíÉra: Marlrlino

uñidad Acádémicá: Facullád

S€dé/F¡lial: Alurxión

Par$ Evalurdor.r: 1 . (coord.) Adriana E.t6fanfa Mónico

2. Jo!á Ro¡a! Ménde¿ (Ch)

3. Gullavo Allbnlo Balreru (Ch)

Tácñ¡co de Enlacor Lind. Li: Villalbs
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Supenor

INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnst¡tu.¡ón

ñédiante OecÉto N' 9350 autotízó el func¡onañbnto de le Un¡vers¡dad C¿tólicd "Nueslra Selloñ ale la Asuncién".
El 24 de jun¡o & 1960 pot Decelo N' 11.o79, el Gob¡amo ap,obó los estalulos soc¡ahs de lá Universddd y recoñoció su personeda jurldica.

Aux¡liador¿, Sdn Pedro del Par¿né.

de le Educdcbn Suporior (ANEAES) .

B. Descr¡pc¡ón de la V¡sita

v¡¡tuales y prcsenciaLs sigu¡endo las nomativas v¡gentes cle Eñe¡genc¡a Nac¡onal San¡laría COVID-1g del M¡nisto¡io de Salud Pública y B¡enestar Social-

de Ma,ket¡ng de la UC entÉ la Agencia y la caÍera.

rcat¡zó pruebas cle acceso a b¡bl¡otecas v¡ttudlés, se so crtó h preba a la platafonna acacl,émica Mo<rdl2 pero la m¡sma eslaba fuera de lunciondñ¡ento en ese momento.
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Superior

á. tá estructur¿ organi¡acionalresponde a las
exigenc¡as de la carrera.

El d&uñoñto Manual do OryaM.oooas y Fuoao¡os <lohoé c¿¡gos y su
Cunpte tolahÉnlo tñ,át €)óñ A er¡Alülo & ta uñ¡leÉit5d ¡añNo toguta h ettvdv,€ y ol

tuNto.añ¡e¡lo da hs aidrdes

' Es¡atuto t¡é la uñ¡véñdad. r'das dá corsop dá

Ma¡let ú OAeMEittn y Fuhdonás do 1á

La paqul. @o d.pendeñaa . DectDo y Raclot * @heñ.lé, dé aalé¡do @n
la BvÉóa .l6t Man@t do Orgtñ¡2ac¡ohes y Fuñco¡És da t, ¡ñAnuc1óñ, y la
évnoda .hspoñ¡bl6 én las .das dé úa§is clá ladtla<l qú .bnucsna h
nléroúón onno lo3 @¡9o3 & la unÍlad a Dndor.le caíeñ ieñe
.leÉñde¡cia @ñ el DecaDo de la Facullacl

Eslalulo ú la un¡loÉ¡dad. Ac¡ts de corsáp do

Ma¡u¿l & O¡g¿rr¿,úión y Füdn$.b la
b. La estructura orSani¿ac¡onalde la c¿rrera es
coherente con la unidad académica a que
pertenece,

Las tuñdohés e ñayor ¡éñtou¡a § (artn¿n cn tos .ftn§,ps de tadlad S!.
eñbaryo, ehsleñ deúNa&s eñ ta údb2dó¡ de crle¡os de ,os docanbs d.
ded@óñ pa@at tÉnté a .&o¿6s con /.¡s ós¡ud,á,rás ésta lal¡a cta uñthc¿dóñ " , ,
decobnoshtu¡at¿coo¡dnáahent.ñptenen^aóñ:totos-nñT:::1::*: :.i:;".:Etrxrui*""ffitr:*@@d @ño los pt!@.1'dtéñlos pañ @rtstóo de évatu@rés v ¡cs ñed,os dá
6ñú caoÓn eñ¡¡o os¡vdnhF,sy'do.€nrEs Ersfo4 d¡rÉloicrás áa oslos é-D,os
s1ne los .lo@ñLs po. ho.a, y .slo es @ñeaDrcia .Ll dlto pomala¡e de
do<Antas s¡ñ déd¡c.c¡óh eñolo¡a, lo cua¡ .slá ¡.l.dohado @ñ h oslttctuá

Los 9statulos dé la u.¡wrsdad y el Manual ú oryahtzáaones y Funaones
de§cñbeh tas tundones de aro.oón da caÍem, sodelano da caíoft y
C@El¡na¿o. bs tuñdoÉs 6slén danñKJas y lomalDadas

Eslalu¡o .b la oñtwÉ¡:h<l Aclas de @n§afu .le

Manual c!é oaantzÉdóñ y Futñonés dé lé

d tstán defnidas y formalizadas las funciones de
las distintas ¡nstanaias establecidas en la
estructura organi¿acional

o. Los cargos deñn¡dos en la estructura
organ¡¡ac¡onal están cubiertos.

Portlnoncl. de lá
Eltructura

Organlzaclonll do ¡a
cEllerü

c. La estructura oGan¡¿ac¡onalde la carrera
perm¡te un¿ ádecuada coordinación de todo§ lo§
estementos de lá carrer¿ pala loSrar los ob¡etivos.

E,l /ás err€v,stas m¿nlsrd.s co, d,/Ecrvos docar¡bs, / /os doqla€n¡cs E r¡!v,§r' á doorrlEs
eníegaclos, tosp.lda| el auñpltñ¡oñlo & eslo ñcl@<lo. So áp¡eda quo tos Enl,éwsla a d,écnws
caryos so, ejercldos al wtllica. su p¡¡§oda eñ bs '€un¡ones 

As¡ñism páÉ al EotÉwsla a astud¡anles
C@ité ha @ñstalado y analizúo el Múual de O9aníz*itn y F!Éiottés .b la
Fad¡lad, roftlalondD quo los ¿arlos ostá, arrárlbs.

Uañuét clé OtgdMaoóñ y Fuñoohés de la

Vv¡ll¡am Richardson e/ lncas y Alecas- Asunción - Paraguay E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

Cumpllmlonto ArgumonLclonoa t odlo8 do VorllicaclónCrltorio l.l.l [¡d¡cadoroa
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N¡vel do cumpllmlento
del Crllerio

Julclo Valoratlvo dol
Crltorlo

Valoración Cualltatlva Valorac¡ón Cuantltatlva a3ociada

SATISFACTORIO 4

¡mpleméntac¡ón ab los l¡neamieñtos cle ld canEra- Por otro laalo, el estatúto do la univeraidad, asl como el menuelde luncionos, desariben las funcbnes de la d¡roccirn de la

Éspo,nale a las exig¿ncies de le ceréÍe.

a. [as normativás y reSlamentac¡ones que riSen la
carlerá estáñ aprobadas y t¡enen en cuenta el
enfoque de educación inalusiva.

Ld uh¡vad.lad cuenta @ñ É91.n6ñlo ésluddnhl, d@nla y ñglañdnto dé
surnanos qué lanbién rcqula él quéha@r de la cárera ¿os docvmor¡rs
ev¡da^cidi aprcbeión ¡ñsljlr)ohal, s¡h eñba@o, ño e Bcoñaco un sñloque
tñdusto. coño pr ehñpto ñoñañas o oglañenlaclo¡es de ta c¿dáÉ para

@.soñas coñ dtsapaadad auÚtva vjsual, pslc.ño¡oa, oñtÉ ot.,s

Lá un¡Éñdú n¿ publ,carb protútos s¿al¿r,os t¿ra h en§ltenz¿ .n pao.:b
de COVID quo Dgulr. . ¡ts udd.dat do h t¡sbhxtón, tnduyoodo a l. anara
<L nadónn| Ex¡sláa hsl,@ioñs .srylfÉs 6no él @tñponéñiento .D
drs.s y ./ uso d, 8sp¿a'os coñ¿lnes

Reqlaññ¡os da la !ñwa&cldcl Actas.le
seeo¿rés dá c¿rsé/os de ,bc¿ltad

E ¡cac¡a o ¡nleg.id.d
en lá apllcaclón do las

Normrtlv.r y
Roglamontaclonoa que

r¡gon la crrro6

d. Las normativas V reglamentac¡ones que r¡Een la

carrera 5e aplican s¡stemáticafhente.

Rostuoór de ta untweded ñspo.lo de
a¡slañ¡ento hllntdón da pbl@los Cor¡d

Evíd€n.ras .l€ d¡vulgactón €@s deúe
eebsne .le la un¡wñ¡dad htlps//úw

Ei oslatuto üigo do ét¡a ¡éOloñanlo doañle y etudianh¡, y el ÉglanEnlo de uñ^¡a^idadca^Cia .du py/ htltls.//t tu
§lDarar so, de a@so ArOl¡oo Se eñareitah d¡!,Dr¡Nos oD ei ía¡e¡E de ¡¿ unvéÉÉa.lc¿lb/c¿ ñu py/oíalu¡os-y-
uñMB¡.lad tqtañealog h¡Os /¡t N @i@¡t l&rdi6

6cfu py/Ég uc{,te s. ñ¡A das4u.añlsio€tild€-
.Ar-aÉ!añ¡enlo/

Soñ prcsan¡a.las pl'ñ¡lLs & aprcbadóñ y t*h6za, y .le ññás dá do@rlEs
¿ás áclás d€ cú¿sá./o de tacultad tncluyen ca§s as¡pclfias @ €snd,á,116s
Eslos docuñentos sv¡.lendañ la apl¡ca.ión glohel do rcmetvas y

Registtos de cahncsaoñes, p¡antllas de avañ@s
de la§ pñqÉms dé as¡ghaturas Evaluadores
de ca§os do €stud,arbs 6¡, /ás elas de /¿

b. L.s ñorrradvar y r.elemnt .roÉs qua d96ñ
coni.mplan $p.d6 cládon.dos á prolo@los

c. Las normativas y reglamentac¡ones que riSen la

carrera están difundidas en diferentes medios
accesibles.

%
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lnd¡cadorgs Cumplim¡onto Argumertáclona3 tlodios de Vor¡llcaclónCritorlo 1.1.2.
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

.. Las normativas que r¡8en la carrera contemplan
aspeatos que regulan el desempeño ético de sus
miembros.

La u¡iwr!,dad ¡ocluye un úoo dá ét¡c€ y rrgl¿¡n€¡liEs de sun¿ros Es¿a
cunplo Íolat,¡1oñlo ¡éOtañaal¿oóñ togula el quüt@¡ ?a¡e.,l & h uo¡w.sida¡|, ¡ndúyanclo a la

ca.rsado na etiig
Eúc!éhda de Ég¡añntas de ]a uñt\egd¿d

,. Las normat¡vas y re8lamentaciones de la
cafrera se actuel¡zan de acuerdo a la5

necesidades.

Ac¡as .lc los @¡1§Éros & ledtlad que sñatañ
las acluahzaaor,es ú nolañeibs

Valor.clón Cualltaüva Valoraclón Cuántltallva asocl¡d¿

SATISFACTORIO

rcciente es baja én téininos ale prgamas de as¡gnaluras. Tañbtén se reconoce que los clocenles y esludienles t¡enen conocimienlos difernciados respeclos de aspec¿os
nomatiw' como el plazo de enboga ale caliÍicaciones y ol porcentqe de asisbnc¡a pd'E dpñbac¡ón, sin embatgo on las encuesias apl,badas a estudiantes un bajo porcentaje
cleclaó que las nomal¡vas y legldmentac¡ones son conoctclas pü los esludiantes.

c. Las normat¡vasy reglamentaciones que r¡8en
la carrera ion conoc¡das por toda la comúnidad
educat¡va.

Ett las Éu onés en ú@n&/s y esludi¡r,lps se ,o€/,2¿,o, p¡sgrln¡rs soo/P €/
pl.zo pa.a o¡Lega c¿h'i.aobnas, ol ptÉ<lin¡oDlo .b Ég6lrD d, aeslbna¿ a
cta*s vtuatés y él prañl¿b & aslsLnaa exrytdo oan ap.ob..1Óh Lo'
p¿rrdpár¡¡ls ¿ estas ,aun,o¿€s or¡danoa7o¡ Úb¡a¡oas o¡ la ,¡lotuEoón qÉ
@ñ@¡ Eñ la e¡.lt sta á éshúaala§ §lo 3l ,e* t@ara quo tas .anmawas y
Bgl6ñ*t6cioÉs en @ned.s porlos €stud¡.r¡bs da ¡a D¡sñ,

E l¡nv,s¿a ¿ ásl¡/dar¡És

Juic¡o Valoratlvo dgl
Crltorlo

Ju¡clo V.loratlvo dol
Crltorlo

4
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Las stunés .Ll Consqo de Faalltad §ra¡a¡ actua¡¡zacúh @ alguios
.eglanenlds y ooñal¡las, @ño pÉnequ¡stlos & la caieñ do Co¡néftio
lnlem,ÚiÓnai el tsglañ¡lo pa.á dá§irádó¿ dá FlD,bso¡Es l¡,C/¡rclo¡es y et
Rql@ato ú, Asinatu.as Etecbvas §egÚ, ,oossdad.s de /r§ D,§-ás
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Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior

b. El proyecto académico ¡mplementado está
aprobado conforme a las normativas viSentes.

th .a,edo coh los doatñeñ¡os p¡Bse¿lrdos La cad"E cuñple coñ la
ñoín¿üea pára s! ct¡cteóñ Lé tÉ§ttaón dé CONES ñspa¡da que la cáiéñ
asÉ apabada & elado coñ las noñair.s clo 1a o.l!@aón sn Paagual

Ro§¿/uoón @ dá co/vÉs 66w016 MKf. Nota
s6 iü2011

á. [a oferta educativa es resultado de un riguroso
estudio de las neces¡dades y posibiladades del
medio externo.

El d@@alo ptutaclo Ecadéñ@ dé 2014 de§nbo el p@§ dé cl¡§llo de lá
c€íon desóo ur. @ts,€íl,ra cunulaadodo osa bcha ño § ha
tñdañantado una zctu.lEa.¡ón global Oé áMr¡o 6a 1o ¡ñlomá<L én
,Éuñjoñes @ñ @ñtés y dttÉcl¡tos ¡os p,ÚgrÉñás ds a§Únálu.á§ so¿
adual¡2abs, sñ oñbatgo los d6¡Ls §ltala7D¡ euo las ñd¡ñc2oo¡es e
@@nan ñayonbnañeata eñ las ,¡€ñnbntat t*r'ot&¡c¿s !¿¿zrdrs e¿ /ás
ascnatuñs y en las acl¡vdadés pa¡a e] ¿orérúizete y evatuaaones Los
enpleadores pad¡ciqantes en la reuniones co¡ 9.tss ¡ñ.licrñn que han §b
co,rsuf¿dos ,€d6rÍenE ¡É, 6n d únléxlo & la a¿ra¡tlacúa & lo c¿néñ sl
ho¡ s¡ e&ladas actúda&g ¡o § apÉoa un 'ssudto t 91ro§, de tas
@skJad.s y ps¡N¡cl&es &l ñe.l¡o oxleñ'

Ehtnvsta @n oñdea.b¡es
EhlQqsla coñ dúocloÉs
EñtBv¡sla @n .l@ñl.s

Et nÚñé¡o .b d@¡1tos, sa¡ás dá dásás / orDs ,€a//sos so, sÚr,ooñlés ,ára 1¿

anlrlad b e$td¡a¡las.n la cáie€, qué 6 6t ttu a 25O asiud€n¡bs Esrb
lltladot tue wfihácb 6ñ ¡os nlt,ñÉs enbÉdaebs Nr la cáiéñ a.e¡6cloÉ
@h el Éa1.e hunano y r.alte lfi@ dts@ñible, y .ñ ]a ev¡deda obte¡¡da eñ
la ws¡ta h elu a la Facultad

lrlo.tB .16 |ab..lo¡o

lhloñe coñ cz.gos d. tuncroñados

Eñ ¡. ñayod. <b anñlas de ejacuión pÉsp@sl¿da & ab'l d. 2021 e
.ptáa uná ctlo¡Éña @sl¡tá El pñc1r{JÉtu l€lol as nétu. .l ptá§¿pado
e,oc11Ldo Et lolal cle tnglD§s e,bduados os Daro. ¡l ¡b¡a/ d€ gaslos

c. [a carrera prevé recursos humanos (directivos,
docentes, personaladministrat¡vo y de apoyo), en
número y cualificac¡ón, para la implementación
efectiva de la ofurta educativa,

d. La carrera prevé recursos presupuestarios

suficientes para satisf?cer l¿s necesidades de la
mi5ma.

lñloms Fesp@slaw eñnegacbs por 16

vÍEa.doda de hnan.as

ffittg
¿.::a--'

ny
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.. [a cafeta plevé recursos de infGestructura,
equipam¡entos, materiales e in5umos requeridos
para la implementación eficaz de la mi5rna,
consider¿ndo el enfoquede educación inclus¡va.

La ¡nlñesltuclura os suiciénla p¿ñ é! ñÚneñ de edudlantes oa 2019 La
@ñ.a ha tñpleñ.tado les ler,roloqras ,€cáe¿¡§ p.É /ás da§es , dis¡aro¿
S¡ñ éñbaAo, § evchN¡Eñ fa/6ndas eñ b q@ E6oft a ¡nlÉ$tructuñ épta
paa pet§ñas .Dñ dscapa.ihd. pot 46npb a@§ a §árnaros /rdu§r,o§ á,
áÉa <la ¿dñ¡són, da@ lá.il o autoñáá@ dé las p@nas paa los sa¡lados da

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acredilación de la Educación Superior

Oós€ryroon€s ,arrzrdrs en virta ¡, sr¡u a

Portinenc¡a y olicacla
en la gost¡ón del

Proyecto Acaalémlco
I [a cerrera dispone de mecanismos formales de
seguimiento al cumplimiento del Proyecto
Acadéñico.

La .ánañ .l¡Wna de n ean¡tnos ,hnnalos para ol *?unÉnb ál cunpl¡r¡Énlo
acadéDico, á$b .. §u§¡a.ña o. qu€ §a ,.n¡,an€, ,€g¡sl,os dd rúñ.to .b
¿luñoos, 

'pfobaaó¡ 
d6 l6s .sloDatu¡89 niv.los da ñanlalla y .9,!§!, ant lDfonltos da s€guiñl'¡lo pros€.nlados

oios t¡1dcadorcs. Estos ¡n¿¡cadolss son oó¡€rl,ro§ a lrrvó§ dá ,,€6r,arros
loñales y pr&tc,s eñ ¡a dne6

o. La carrera aplica mecanismos de actualizac¡ón
del Proyecto Académico de manera sistemática.

a derÉnlo ptottoclo acadéñt@ do 2011 &§.,i¡€ et ¡r',orá§, d. d¡sño de h
canaa .bstb uña rárc.Édtuá cuñcula, &* osá lédtá tb § ha
tñññoñtaü uña adüati.dD gtobat @ saE.ü @ñ to titonnarb eñ Éu1ón
@n .!@nlés, bs Nqññas .!6 asg@luds §n aduel2a.lo§ no obst¿r¡á, /os
doanl€, §ttata¡on que tos nútidoonos § @nanha ñayofil¿neÍ,enle en
las haññ¡ánlas ta@oltgids u Ea<las.o las Es¡Cña¡uñs y.n las.divil*s
para ot .ponet¿ap y evalumoes Los é¡ndo.@rés prlbopan¡as oñ ta
,€fi¡o¡tos @ñ paÉt n dE ah eua hañ s¡do @nstll.dos Ec¡.ñt ñ.n¡ , e¡ .l
@ntexto de la ac¡oÚtadÓn do h caioa g b¡en §n eloctuadas ácúvÉtadéÉ, ho
e eo.eat uia'aclual¡zaa'Ón 1sLñalica del orcydo.c.déñi@' Po. oln
pa¡lé, § ov'óen<ia l¿ lalla ú adualzeión ,Élévanlé do la úbtkDñf,a éo los
qtwññas .b ñale¡€s

Ehttév¡sla @n énc¿Oada de bibt¡olaca

Ennev$ @n (@ñ¡r,s y éñptéa.bÉs

Eñ las ac¡ue¡¡zadones de Orcgnñas de adgn.lun ño en nehaoñadas
@Nido,?@nes pañ peeñas @n .!¡§p¿cdE.l

Los prc¡gnñas de asgnatuás pasañtadas
Actas dd sds¡oñs da @ns.jos do latu|¡ad

h. La carrera prevé mecanismos de adecuac¡ones
curriculareS y ajusteS razonables en concordanciá
con las neaes¡dades de las personas con
d¡scápec¡dad.

j. L. erola cu.ni. cor ñ.ca¡rls¡nos quc caÉnl¡.6ñ 6l
d.sddo él6criE .lé Ls.cliviild.s .ñi. poiu.s crsos de
omoigo¡dá qué áf.dn él tuncioMmiúlo ¡nslitrion¿|.

i. S..M&ncú él drpMis de los úrocü\,os oñ l¡
ep¿dl¡c¡ón & l. @mnldád Édárnk! ú l3mri
.al¡dúádos á lá bDs¿gu¡id.d y siiuacionos & 6mcrg6nc¡á

Los docuNnlos avitléha¿n estu.zo paB lograt la a.lapt.dón de l. @ñunkJad
aádéñE¿ nenb ot úhlexlo covtalg
Er¡sleñ prca<l¡ñjoñtos darcs e, caso de ,oo€edades do staa6c!óñ y ac¡uet
t@ñL a ttua@ñés d. rÉ:éñdlos

R.sduaóñ .L L u¡ie€jlndad ns,,cto de
a¡cañ¡añto hññi7ón rtá ptul@los corid
torornaeión de antrav¡stas 6n d¡ñctítos de ta

Et thto¡ñ. de @.nh9.Nia c/¿§f:titÉ tas a<loclaÉbñes pt COviDlg
Cuñple foLlúoñL E ¡dr¡ pr@<t¡ñie¡los claas ., caso dr ,€o.§6ad.s d, eraoÚr<róo y ,clua.

hénl€ á sntador,os da ñúntlos

Réso/uen€§ d€ /á ur,rÉ¡§dád ,Ésp€v-b do
aigañEñto: No $ ,vn020. No 15 ñvn020
lbfrñició¡ de o.oto,',bs Covtd WiñÉñ¡os
de evaaÁctón évdánaaclos éñ vsna al @ñpus

Ng§c,

tiyl

§

é

€ E
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l{¡vel da cumpllmlonlo
dol Crltorlo

Julclo V.lomtlvo do¡
C.lterio

Valorac¡ón Cualitatlva valoreción Cuantllal¡va a3oclada

SUFICIENTE

1 .2. 1 . La canéra cuenta con rccursos fnancietos, tlsicos, tecnol@¡cos y humáros surrcrbrles- fambién se ev¡donc¡a alto compromiso de los académicos en la cepacilec¡ón de la

de ld b¡bliogñña inco¡porada en los pagmmas de la asignatu.a y el dispon¡ble en le bibliotece

3

á. a Plan de Oesarrollo es elaborado con la
partic¡pac¡ón de todos los actores educat¡vos

La caññ ntniéñe un d¿n @ .bs¿nolo, sa eñbaryo, ñ § apjlaa ta
@¡t ibudón @lec¡iva d€ @os bs ácroEs €d¡¡¿rreú§ á, e./¿¡or¿dór,.Só,o ás Con&s qua ovida¡úi¿ñ edü2aoóa &l Han
¡n luilo th onst do *i¡lErdón, lo dal ¡b ñ1plia padtoqdóñ aáy. @ @os d. l)esadolb NXÍ
los .dot s .¡ h .l€botxióñ &l .le1n o¡fÓ

& aa$¡ú con la intornxiói olr§ántada, .t ctr¡ .sta aqoba& @t De..año de
Faanllad El plen étlé .pobtdo Nt con§¡6 dé Facdla¿ én ¡écna 3003¡2021 Adá clé coñ§to de Fad.ltad No 4¡2021

El plan @ deerdto & la c2Ían tñduye una v&ó¡ quo @ñsden a la E*&la
de Negooos A ph, de desamtb sscot!€ant para dat togto.¡ ob¡€l¡vosde ta
caññ q@ 6s 'foñat p@fas¡o¡alos qué r¡raalan ún las ñnpetenoas y
haltl¡clad€s ?ené/icá3 y éspaclfrcas ,€co$r¡§ p¿lE das¿rú/¿/ ex,¡t s¿/r6n¡€
Its tui.iooes esl',tégicas y AÉdjves pÉp¿ds dél áña @Mtc¡el y dá narlabng
.ñ uaq@t o,g¿n¡z*itñ ñ4itu1. ¡nbMitñát o ñukn€cntn¿t eb§do una
,,ts,,a,va nt sr¿t r ptácúca. ontü,¡a haaa uh .ñt,lj-oáiüi j-*Áúiia. ad's da §so'os-d,-c,¡t*lo de F aiñ
@, un eñt{,ua rasúx,:ñsabten na 9rÉ¡at. s,e"oo c.pi ái ¿.;;;*, i;;;¡;,, H'ñ tb usaddtoFdecta c2@É PÚ
lds nec€§.|¿.hs y opoñund..las q@ ohñ ol ñe¡Éado y pt¿ñ6cá¡ ere tbtu
otuiént€ ad¡on s üea¡itas. in¡,ov¿do,as con érlasi en 

^rsultados 
@ñcretos'

Et tegado at 2025 iñ¡ca.to eo et plan de desardto da a,/enta de @herc.Kra La
ñ¡!ió, y ,sión dcl plan .slñtéCi@ <b FCCAE bp,obado @. Coñ§ái¡ <b
Faarl¡ad e¡ @D 2902¡2021, acta ¡,t 212021) evi.i.Éia¡ @1LÉhcj. @.l
pl€n ü desanollo.le la ddeQ

q-b

L

b. El Plan de Desarrollo está aprobedo por la

autor¡dad respect¡va.

¿ €l Plán de Desarrollo es coherente con el Plen

Estr¿tég¡co lnstituc¡on¿ly los obretivos de la

carerá.

Elicac¡a en la gost¡ón
del Plan de Dosarrollo

yA

§,

4 f
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d. Lás acciones prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se real¡zan segÚn lo proSramado.

.. Ei Plan de Desarrollo incluye recursos
plesupuestarios suf¡c¡ente5 para su

¡mplementación.

t. La €arrera cuenta con mecanis,nos de
seSu¡miento delcumplimiento de las acc¡ones
prev¡stas en el Plan de Desarlollo.

El Epoda de ava¡'.s cLl p¡an .la .Lsadolo de ]a caísn es un hscaD¡sño c¡e
s.gu¡ñ¡eñ¡o do las a@nés planiñ@clas. Eslé d@ñnlo ñspalcla qué e
eledúa un §guñienlo.le l¿s accónes prsv¡§as

R6poL .L .ven rs del Plan de Oosamllo -
lrlodte st att¡to de la @nt'€

w¡éctorÍa dé adñtñ¡s¡radón y ññaEas rcspalclan osle ¡nclcador.
Enl¡Évtsl¿ an v¡éÍéclorado dá Adñ¡ staaóñ

Reporte .16 ava.@s del Plan d6 D€sdo¡lo -

El r'lor¡¡e qéatiro .re añn do¡r¡roslra gué ¿&unos oDptr/os está¿
Foúeoros de lqro o ño lqacb, @. Lcha pn¡o de 2021 h. .léñdo, .ñ .¡
objalñ esltucllEr un pñgr6ñ6 .lo exloñsóñ uñ¡ftEil6n6, 6l tilotu nncá 'las
a@ot'es está¡, tutto estructuBt y odanat nefu tas aúon€s sr§ oo€rvos parE
podet ov¡d6Nt.r las MiJa, lu6go añ al objéño t l.c¡oña.lo @¡ log@ le
qocurióñ de ac¡wt(tádas én @laboraoón @ñ éñpd§s tht tubto, ét ¡ñtoña
§llal. 'latta edruclú.at y tñbzla. u. equ6ñe Fd)da elo úodados
.rúr.h.dta<las, .staños niába¡rntto éh as,' El obt b@ lqñt ¡ñpLñoalúón
do uñ blog y/o ,ágtú t¡leb t¡erc estalus ra tq,aeb Esla ¡ñbña.ió¡ ño pttule
,E§p€ldr. qu€ ¡cd.s /rs aooones § É.¡zaÚ .le *1rado @ñ 1o ptqmña.lo

Valoraclóñ Cualitatlva
{lvol dg cumpllmlonto

dgl Crllerlo
SATISFACTORIO

Julclo V.lor.tlvo dol
Cdterlo

Valoraclón Cuantltatlva asoclada

4

1.2.2 La caieñ cucnta con un plan cE desa¡ro o lo¡rnal aprobado por las autoridades, que cs cohernte con el plan eslratég¡co ¡nst¡tuc¡onal y los oblet¡ws <le la carera La

No se lo$a paibipacian colaborativa de túos los eclores educdt¡vos en la elaboñcihn dcl pldn, tañpoco se evidenc¡a un cumplim¡ento lotal de lo eslipulado en el plan de
desdnollo ya que s6 ev¡dénc¡an acaiones pend¡entes de logro con fecha de jun¡o de este año.

ación¡

§s.rA
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b. [a carrera prevé procesos evaluat¡vos en todos
los ámb¡tos de su Best¡óñ en elmarco del
ase8uráñ¡ento de ia celidad.

§ DÉ¿, $ Dr¿ü.rá¡ Eg,slros dé etvaÉás vanáb/És .b ]a gesbó¡ *a<téñ¡c¿
úño nÚñaro do og¡és#os y efituac¡ón del &§ñopno d@¡te, alguños
énbt¡os d6 la alrtacl oo en avatuádos año la éealúadón d. la acluahzaoón
do ta blbtqratta de tos protttañas. ta aca,a¡zaaó¡ de ;b,;;;;"-tü;;;;; ¡a'brD6s,i!'o¿tados cr'€ só& ¡nduven ctatos v
¿o.eso d. irs or¡d,árús ¿e m6¡ró0r9, rcs @,sos t,ó,ot.á,16s F.sp6áb trX':§:,^*-
d6 /os @¿Éms, .o s r¡6 6áü2a(b una ¿útÉvaluraón ba/á ñcpñ, ct ue @ l:__:-,'_'-_
."nvéntostht,ñ,oonatespor,"det"tose§,d'antes-ü;;Á;;;.'i.'. 

" 
'.*iiilifliltr!#&bibl¡ot*áveic¿nada de @nvaoios he indtddo.¡ esó¡ @n pzÉs qú ,¡¿slá Iá lbd¡. @

* ha,Éun¡do úh elDréctor de c¿r,§r¿ 9 á&unos ém¿ido! r,o so¿ ¿varu¿dos
no s añde ol Éaüislo b q@ ¡bdos bs áDórros s ora,¿.dos

a. [a carrer¿ cuenta con ¡nstancias forñales que

se encargan del aseguramiento de la cal¡dad.

Lactñ6 ñanneñe otwdtñi.Dtosoq€ Éaliza ÉD&@NñIE t l@htus
@ñ ol Éo¡sno do a§sténc¡a, ¿pñbaaón, ovaluación d.las asgn¿luñs,
evaluac¡óh dé tuncroñaños, auloevaluactóh, plañiic€ciÓh .le drs§ en¡rE o¡ros

lnloñEs@ qunañlo ú a99ñ.¡!B§,
ñlac¡ona.bs ún ca!ñeio.Es y cuñph¡n@alo

Los p'o¿É* étatuabvos c¡eññidos, @'io la evatuación doanle, sl soh
irnolenenlaclos No obslañla, la patuopraóh do los astuúan¡as oñ las
.v.l@ioEs .l@nl6s eo ñuy ba¡a Nt to lanlo no es ,oEbb awt@¡ a ura
ñdetuntaclóa sstéñá¡jd, @, ot@ la.b, ñ dÉta úal!¡urhd eh tas
Eunbñés @n .ñpktadoÉs §oÚn ñsniles¡aron tos ñjsr¡os en las enlrBr§l¿§
lañpoa oxs¡o uh .oñ¡ado pemañont4 y s¡tenáb@ @n los egEsdoga'
@ñ .l pañsíto da avaluár la car,cE ñn ñGs at a*guÉn¡en¡o de ]a @tdad

lñloúa ds @bioñ de la evalu.dó. .le

E¡,ev,sla € oñpleado,ps
E lrBv¡aia á ágr€sádos

Eflcacla en la gestlón
del Asoguramlonto ale

la Calldad

c. Los procesos evaluativos planificados se

implementan s¡stemáticamente.

d, los resultados de lo5 protesos evaluativos
iñplernentados son social¡zados con los m¡embtos cuñpte ¡otalñon¡é

de la comunidad educativa,

Los do@n¡as ¡¡loma¡ @ño@t su evaluadón do6nté én Éunaños r!ñ drcctot
de Cañ.a los cto.]¡¡Ls l.ñüén lién a ¡nlotua.¡ón dél @nLclo clé la c¿tr.a E lEr¡alir @, /os doc.r¡.s lñfoñe rl, plaBs
@ñ oñdeádoÉs Íañbéa, tcs doénlés repoia, a bs drÉ.úLos s¿0,€ e, @ dasÉ dá los docár¡És Act¿s de
renclnonlo @ los estuctiañles y el niw¡ ds avane en el .le§.rollo del @hf@oñas lrñelas Repod. §ñ¿ñ.1 cb

, pto96ña Los doÉnlasi¡lotuzn a los.stu liañ¡6sebÉ losEsutádos dá sus atanas&lptqÉM

Son ¡Éahzad¿s luto.l¿s y atÉos de wrano, cbn ta ¡ñlomadóñ rcg¡stadas en los
¡nlol,nes de catúc&iones y do aryba.ión de tos .studtantss rañb1én .s ¡ñtoñ. da .utes de ve.año asoairdos @, á/
@ñs¿do.ado el ¡eodbac* do <toentas y oñdéádoÉs on l. aduálzadón t¡é los ñndin€n¡o ,c¿déñ@ da osludanles
p,Dgrámás EsLs ácdo.,6s áictanaan qué ta ¡nloñacxth as{,oada @ñ Eñll€v¡slas @n do<entés y enpleadoÉs
p,úcásos éváluárvos és url¿ada pan ¡.lroducit ne¡ons en la camn

En lé.m¡ños gene.áies, los ,€sulbdos 3 /€ srcrr€sb de $rsrlocó, y ¡rs
¡rsp@lás dá €s¡¡rd¡ñlbs, d@rtés, eoÉsa.logás y d¡Éc,ws & la cdÍata en
fas dr,b,srirs árüÉesla§ ¡r¿ óléndas @n los parcs .úbndañ §anst¿.oÓñ

á. tos resultados de los procesos e\¡¿luativos
iñplementador ron utilizados pára iñtroducir
mejoras en la carrera,

f. Los d¡ferentes actores educativos demuestran
$t¡sfacción con los procesos e\¡¿luat¡vos
¡mplementados.

-L_

E4l¡eús¿ás ¿o¿ áslud,¿¡r\es égr¿§¿dos
eñdeado¡os y dtñcavos

Vvilliam Richardson e/ lncas y Aztecas- Asunción - Paraguay E-mailr presidenc¡a@aneaes.gov.py
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Valorac¡ón Cualltat¡va Valorac¡ón Cuant¡tallva asoclada

SATISFACTORIO

1.2.3. El plan de &saÍo o ale la cenan ha s¡do apnbado pot la facuftad y os coherente con lo l¡neaméntos cb la un¡ve6tdad. La cstEñ cuanta @n elguhas instarÉ¡as fotñales
para al asegurañíehto do le calidad. Sé evbenc¡a falta ah planiñcac¡óh y cont¡nu¡daal en la Glacró,n con egrcsedos y empledcloÉs. Exr¡le escaso arár§s de la cano¡a con

dlcanza 0%.

I

1

I
l{lvol da cumpl¡mlonto

del C.¡to,lo

Julclo Valoratlvo dol
Crltorlo

4

La @ñlh@dón 6r¡aña.lé ]a citun es ñallzach pot esludta¡tas, dosTo al
éitto dé estudtanles a do$o ol club de Ml<f a lÉvés de ñdés s@a/ás Es¡,

.- [a cerrera cuenta con mecan¡smos de
comunicación ¡nterna y extefna establecidos
formalmente.

evióeñ{ia ¡ñbñaB6d on los ptdlraéaifls (,ilo ¡a sábc.,ón de cor¡p¡¡dos,
la pocñrnadón .b la drtuún y .l @¡nd .b las &lh1.l,dos Éal¡zdas N
debirnada pot dredÓñ de caiea Raspodo e la @rnuñk ¿ción ¡nlaña los
d.t.Eñt s i.d@n @aa@s @n ta cl¡ae¡óñ d¿ c.traa, s¡ñ .ñberyo, sl
vlh.ÉAqp .s ñ¿yo.l¡ananenle uü¡zado, lo c1,¡.1 6tk16ñaa hbmaMa<l t'o. su
pade, bs .§lchaa¡os é¡ ñuñ¡oñs é\p¡és'oñ qué puéde. e*¡itr¡ at llhalsapp
d€ /os do@r¡es e, dlb¡Ér¡rs hora¡os pañ aabj¡ Espu€§as,lo tualtañb¡éa
da cuenla de inloñ.ldad an la @ñunÉa.i!n.

g ew@ñaañ 6i.os eloc¡tóh¡cos tld ctu61o. .la ca¡rÉñ a¡ d ñdD ex,áÍ,o,
asl @n o pob!¡c.cron€s on ¡€óes sd¿los *gún 1o indazdo p, d@ñles y

'stuchintés, 
la úñuni¿adón os lrccueñte, ñayomerle olih2a¡ at vvtulsapp

Ent@v¡slas @ñ esluúan¡Es, ctu:tenles y úÉcto.

Evcbñaas de dNubaoóñ da ñoñas y
,egr¿Derlos E¿r€r§ta§ de bs páEsb. Los mec¿nismos de comunicacióñ intema y

externa §e apl¡can sistemáticamente.

c. La carrera cuenta con un s¡stema de
información coñfiable que garanti2¿ la
preservación de los re8¡stros académicos.

I

dvaluádo¡es a astudlañles y doañtés

Ellcac¡a on la gestlón
do la lnlon¡ación y

Comun¡cación

E¡ ss¡rm, ¡rlcrD¿b@ S.pórli. ñt¡bD€ u¡ Ég¡51rc ,'m.,rá¿¡a y corrLóbs Ent visla dé parcs rcalÉacla á oncargar/f) de
é,ea de ¡ñbñé¡k EMa¡l OGl -Sooutidld I
¡Bsp¡¡do - gsl:n¿s ,ntumrrcos
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